
    

    
as fuil, Noviembre 20 del 2009 

Señores Ingeniero 

JORGE ALFREDO ESPINOZA SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que fa Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

OCCINVERT S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted JORGE 

ALFREDO ESPINOZA SANCHEZ como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma 

Reemplaza en el cargo a la Eco. JENNY ALEXANDRA ZAMBRANO LEAL, cuyo nombramiento 

fue inscrito en el registro mercantil el 10 de septiembre del 2008 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura publica otorgada ante el notario 

vigésimo primero del cantón Guayaquil. Doctor Marcos Díaz Casquete el 29 de abril del 2004, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de junio del 

2004 

Atentamente 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula de identidad No. 0701051187. En 

Gyayaqui! al 20 de noviembre del 2009 

Jorge Alfredo Espinoza Sanchez 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula No. 0701051187 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.907 
FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil nueve 
ueda inscrito el Nombramiento de“Gerente General, de la Compañía 
CCINVERT S.A., a favor de SORGE ALFREDO ESPINOZA 

SANCHEZ, a foja 144.953, Registro Mercantil número 23.752./2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 109.992,/del Registro Mercantil 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 55907 
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irgilio Jarrin Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 
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